DOCUMENTACION A PRESENTAR PARA TRAMITAR LA LICENCIA FEDERATIVA DE LUCHA LEONESA EN EL AÑO 2006

Tanto si es la primera vez que se federa como luchador o si el la renovación por haber estado federado el año pasado, ha de presentar la siguiente documentación, documentación que esta Federación remitirá a Madrid.

* OBLIGATORIEDAD DE PERTENECER O FEDERERARSE POR UN CLUB

DOCUMENTACION 

1º.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Libro de Familia. En caso de estar en edades comprendidas entre los 8  a los 14 años, deberá presentar autorización paternal/tutor en la que se exprese el conocimiento y consentimiento de estos a que el menor se federe como luchador. (anexo III)

2º.-Dos (2) fotografías tamaño carnet, recientes. 

3.-Impreso en el que el interesado reflejará sus datos personales y que esta Federación le entregará para ello. Los luchadores de la categoría infantil añadirán además, el número de cuenta abierta a su nombre en Caja España, si la tuvieran. 
4º.- Reconocimiento Médico, que llevará necesariamente para su tramitación del médico y sello del mismo en el que se reflejará su número de colegiado.

TASAS: La cuantía será la estipulada según la edad y categoría del Luchador. 

Podrá ingresarse en la cuenta de la Federación en Caja España : 

Nº 2096 0000 82 3245953604

Acreditar ante la federación dicho ingreso

TASAS: La cuantía será la estipulada según la edad y categoría del luchador 

	A) Categoría Infantil: - Hasta 14 años inclusive. 
	16 € 

	B) Categoría Juvenil: - Desde 15 años hasta 17 años inclusive. 
	33 € 

	C) Categoría Senior: - Desde 18 años en adelante. 
	 35 € 

	D) Licencia Senior/Monitor: - Desde 18 años en adelante y poseer el Título de Monitor acreditado mediante cursillo convocado por esta Federación. 
	90 € 

	E) Licencia Monitor/Árbitro: - Desde 18 años en adelante y poseer títulos de Monitor y Árbitro acreditados mediante cursillos convocados por esta Federación. 
	120 € 

	F) Licencia Monitor: - Desde 18 años en adelante y poseer título de Monitor acreditado mediante cursillos convocados por esta Federación. 
	70 € 

	G) Licencia Árbitro: - Desde 18 años en adelante y poseer título de Árbitro acreditado mediante cursillos convocados por esta Federación. 
	70 € 

	H) Licencia Senior/Monitor/Árbitro: - Desde 18 años en adelante y poseer títulos acreditativos mediante cursillos convocados por esta Federación. 
	150 € 


Clubs..................................................................................... 50 €
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DELEGACION PROVINCIAL
DE LUCHA LEONESA




      FEDERACION TERRITORIAL

 DE CASTILLA Y LEON DE LUCHA
Avda. Sáenz de Miera sn, Estadio A. Amilivia

   Oficina 16     24009 LEON

Tlfno./Fax : 987263583

SOLICITUD DE RENOVACION  o ALTA ( tachese lo que no proceda)
LICENCIA DE  


AFICIONADA PARA EL AÑO 2006






Carnet Deportivo nº ________________







Licencia nº________________________
APELLIDOS:   

NOMBRE
FECHA DE NACIMIENTO: 

                     CATEGORIA: 

LUGAR DE NACIMIENTO : 
NOMBRE DE LOS PADRES: 

DOMICILIO :


Población : 




TELEFONO : 


Calle : 




Nº 


Piso____________Puerta_________




C.P: 


Provincia: 

CLUB O ENTIDAD:  
POBLACIÓN:                 


 PROVINCIA: 






León A




 2006




El Secretario





Fdo. BENITO GUTIÉRREZ




ANEXO III

Don / Doña_____________________________________________________________

Con D.N.I______________________________ residente en _____________________

Provincia de _________________________C/_________________________________

Nº _________________ Piso______________Puerta_____________C.P____________


Como Padre/Madre/Tutor de ________________________________________

Dejo constancia de mi autorización por escrito para que mi hijo/hija solicite para el año___________________ Licencia deportiva de Lucha Leonesa:





León a__________ de ___________________de _______





Firma del Padre/Madre.

